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CIRCULAR JURÍDICA COMERCIAL No. 6

EMPRESAS DE FAMILIA
Apreciados Clientes y Amigos,

SUÁREZ & ASOCIADOS, firma asesora y consultora de empresas nacionales y extranjeras en temas de Contratación Nacional, Inversión Extranjera, Derecho Mercantil y Corporativo, Propiedad Intelectual, Procesos de Integración Empresarial, Alianzas Estratégicas, Derecho Ambiental y Sanitario, Acuerdos de Recuperación, Derecho Laboral y Empresas de Familia, entre otras, en aras de brindar nuevos servicios que respondan a las necesidades de nuestros clientes, se complace anunciarles que, recogiendo la experiencia de protección jurídica patrimonial adelantada durante los últimos años, y los estudios y actualizaciones que sobre Empresas Familiares hemos realizado, queremos compartir algunas reflexiones sobre estas empresas, que les permita revisar la situación actual y la adecuada preparación para afrontar los problemas propios de las mismas.
UBICACIÓN
Las empresas de familia han sido un factor preponderante en el desarrollo de los países a nivel mundial, siendo que su colaboración en la economía es significativa y por ello las consideraciones de sus características más relevantes son de vital importancia.
Su connotación de familiar conlleva ciertos factores, entre ellos están las oportunidades que las caracteriza, dada la cohesión de su orientación, el compromiso de los miembros de la familia, y la facilidad en la toma de decisiones, entre otros.
Sin embargo en la actualidad, tales empresas enfrentan problemas de diferentes órdenes: económicos, políticos, administrativos, jurídicos, personales, etc., acentuados por las circunstancias de cambio -mercado, tecnología, visiones, valores, estructuras administrativas, estructuras familiares, enfoques organizacionales, etc.-, que las obligan a ajustar sus estructuras en aras de preservarse.  Específicamente tienen factores adversos muy propios tales como los cambios de generación;  la llegada por afinidad de nuevos miembros al mundo familiar;  la distribución del capital y las utilidades;  la participación de los miembros de la familia en la empresa;  divorcios;  concentración patrimonial, etc.;  factores que en nuestro país se ven acrecentados por elementos particulares que afectan sus estructuras, dentro de los cuales destacamos la creciente inseguridad personal para los empresarios y la variación en las reglas de juego para desarrollar dichas empresas.

A diferencia de otras unidades económicas, las familiares tienen un componente afectivo muy alto, de tal suerte que el inadecuado manejo de esta variable, ocasiona grandes conflictos que, muchas veces, conducen a su desaparecimiento.  Este componente afectivo conlleva en sí mismo el factor de consanguinidad que no tiene ninguna otra unidad económica, factor que las lleva a desaparecer con más facilidad, como consecuencia de los cambios generacionales de quienes tienen el poder o la gestión de las mismas
Teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, es necesario brindar a éstas empresas de familia, una estructura que las haga más eficientes y las prepare para afrontar no sólo las dinámicas de la familia, sino el desarrollo, consolidación y permanencia de la misma empresa.
Con ésta nueva estructura, se buscará definir principios orientadores y reglas de comportamiento obligatorios de las empresas familiares, a ser considerados por los miembros actuales y las futuras generaciones que tengan el control de las mismas.  Estos principios y reglas servirán, además, para dirimir conflictos entre los miembros, asegurando la primacía del interés social sobre el personal o familiar, sin desestimar la unidad del núcleo familiar -compromiso familiar-.  Todo enmarcado dentro de unas herramientas específicas que posee toda empresa de familia y que no son características de otro tipo de unidades económicas, en aras a identificar sus problemas intrínsecos y fortalecer sus características, entre ellas la preparación del grupo familiar para asumir los distintos roles de una y otra institución, una planeación de la empresa teniendo presente su carácter netamente familiar, el establecimiento oportuno de la estructura global, un sistema gerencial acorde con la característica familiar de la empresa, los protocolos de familia y una estructura jurídica adecuada, entre otros.  Herramientas todas que le permitirán a la empresa de familia perpetuarse en el tiempo con una correcta gestión que involucre los aspectos familiares y empresariales adecuadamente.
CUESTIONAMIENTOS
Dadas las breves notas precedentes, les invitamos a revisar algunas inquietudes que se formulan de manera frecuente los miembros de las empresas familiares, para que, a partir de ellas, puedan determinar la necesidad de conocer más sobre el servicio que hemos diseñado para estas empresas familiares.
§ ¿Comparten los miembros nuevos de la familia, la misma visión sobre la empresa que el fundador?
§ ¿Están la empresa y el fundador preparados para el cambio generacional en la conducción de la empresa?

§ ¿Se encuentra debidamente protegido el patrimonio familiar de los riesgos eventuales de la empresa?
§ ¿Es clara para los miembros de la familia la diferencia entre propiedad y gestión dentro de la empresa?
§ ¿Es claro para los miembros de la familia la manera de solucionar conflictos surgidos por causa o con ocasión de la empresa, haciendo que prevalezca como criterio la unidad familiar?
§ ¿Existe un protocolo de familia que oriente a las futuras generaciones sobre la razón de ser de la empresa familiar?
§ ¿Existen requisitos para que el ingreso de familiares a la empresa tenga como criterio la idoneidad profesional antes que la consanguinidad?
§ ¿Consagran los estatutos de la empresa cláusulas de protección familiar, tales como capitulaciones matrimoniales obligatorias, no competir en actividades similares o inconvenientes etc.?
§ ¿Se ha previsto la manera de retirar de la organización a miembros de la familia o parientes, que no respondan a las expectativas profesionales o personales, sin afectar la estructura familiar?

§ ¿Se ha previsto el manejo de los eventos de separaciones de bienes;  divorcios;  segundos matrimonios;  hijos de diferentes matrimonios;  participación de cónyuges o parientes de cónyuges;  sucesión;  la protección para los fundadores retirados del negocio, etc.?

Estaremos atentos a reunirnos en el diseño de los servicios que crean pueden ser de utilidad para buscar una adecuación de su empresa familiar a sus expectativas, de conformidad con la legislación vigente, previendo de esta manera el surgimiento de eventuales conflictos comerciales, personales, familiares o jurídicos.

Cordialmente,

SUÁREZ & ASOCIADOS

HUMBERTO SERNA GÓMEZ 




EDGAR SUÁREZ ORTIZ

� Abogado, M.A. de la Universidad de Stanford. De. D. en Planeación y Política Social de la Universidad de Harvard. Profesor Titular de la Facultad de Administración de la Universidad de Los Andes. Asesor Empresarial en Colombia, Ecuador, Perú, Centro América, Venezuela y Estados Unidos en temas de Planeación Estratégica, Gestión del cambio, Gerencia del Servicio, Indices de gestión Corporate Governance y Empresas de familia.


� Abogado Socio-economista de la Pontificia Universidad Javeriana, con especialización en Derecho Comercial y Laboral de la misma Universidad. Diplomado en Negociación Profesional CESA, Postgrado en Contratación Internacional - Universidad Castilla La Mancha, Profesor Derecho Empresarial.. Consultor en temas de Derecho Corporativo, Inversión Extranjera, Propiedad Industrial, Corporate Governance, Acuerdos de Recuperación y Empresas de familia.





